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Guayaquil, 7 de julio del 2011 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de representante legal de la compañía GUA YHOST S.A., por medio de la presente comunico tas siguientes 
transferencias de acciones: 

1) El Sr. ANGEL DEMETRIO INTRIAGO VELEZ con cédula de ciudadanía ++ 13002700-8 fue propietario de 1 
ACCIÓN de la compañía GUA YHOST 5.A., conforme consta en el título No. 160 del Libro de Acciones y Accionistas 
de la sociedad de la referencia, el cual falleció el 27 de diciembre de 2010. 

1.1) En virtud de lo anterior, los herederos, los señores JAMES DAMIAN INTRIAGO CARREÑO cédula de 
ciudadanía 4 130510555-1, RONAL WLADIMIR INTRIAGO CARREÑO cédula de ciudadania $ 130510412-5, 
IVÁN ALEXI INTRIAGO CARREÑO cédula de crudadanía 4 130402406-8 presentaron la escrítura de declaración 
juramentada y el acta de posesión efectiva el de los bienes dejados por el Sr. ANGEL DEMETRÍO ¡NTRÍAGO 
VELEZ, otorgada ante la Notaria Ab. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA DE La NOTARIA 
NOVENA DEL CANTÓN PORTOVIEJO el 30 de marzo del 2011. 

La referida posesión fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas el 7_de julio de 2911, quedando como 
propietarios del mencionado titulo de acción del capital de la compañía GUAYHOST S,A., No. 160 contentivo de 1 
ACCIÓN, en calidad de cónyuge sobreviviente y herederos universales del señor ANGEL DEMETRIO INTRIAGO 
VELEZ, constan las siguientes personas: 

1) En calidad de cónyuge sobreviviente: 
Sra, MARIA ORFELIA CARREÑO VELEZ; 

2) En calidad de herederos universales, los señores: 

JAMES DAMIAN INTRIAGO CARREÑO 
RONAL VLADIMIR INTRIAGO CARREÑO, 
IVÁN ALEXI INTRIAGO CARREÑO, 

1.2) Posteriormente, los herederos de los bienes dejados por el Sr. ANGEL DEMETRIO INTRIAGO VELEZ, los 
señores: JAMES DAMIAN INTRIAGO CARREÑO cédula de ciudadanía * 130510555-1, RONAL WLADIMIR 
INTRIAGO CARREÑO cédula de ciudadanía + 130510412-5, IVÁN ALEXI INTRIAGO CARREÑO cédula de 
ciudadanía  130402406-8 , presentan una escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
HEREDITARIOS del 50% de los derechos que posejan sobre el título de acción No. 160 contentivo de 1 ACCIÓN de la 
compañía GUAYHOST S.A. a favor de la Sra. MARIA ORFELIA CARREÑO VELEZ con cédula de ciudadanía 
130117920.4, conforme consta en la escritura pública de compraventa celebrada ante el notario otorgada ante la Notaria 
Ab. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA DE LA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO el 17 de mayo de 2011. 

La referida cesión fue anotada en el Libro de Acciones y Accionistas el 7 de julio de 2011, quedando como única 
ietaria del título de acción No, 160 del ñís AYHOST S.A., contentiv 1 ACCIÓN, la sefiora 

ORFELIA CARREÑO VELEZ, Todas las personas mencionadas son de nacionalidad ecuatoriana. Se adjunta toda la 
escritura de declaración juramentada, el acta de posesión efectiva de los bienes y la compraventa de derechos y acciones 
hereditarios notanizados. 

  

Particular que informo para los fines pertinentes. 

p. GUAYHOST S.A. 

CLAGÉS 

Rina Concha Bucaram 

Gerente General


